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RESUMEN

Este artículo desarrolla una propuesta de investigación sobre el aborto 
desde una perspectiva sociosubjetiva y centrada en el análisis de discursos. Su 
estructura está compuesta por tres partes: 1º) Se exponen las líneas generales 
de aproximación al fenómeno del aborto, en tanto que fenómeno que implica a 
una pluralidad de dimensiones de lo social y que tiene una serie de “propieda-
des” históricas definibles. 2º) Se explicita, con mayor detalle, en qué consiste 
la propuesta sociosubjetiva al aborto y cuál es su lugar y relevancia en relación 
con otras aproximaciones al mismo. 3º) Se ofrece una propuesta metodológica 
de aproximación apoyada en el análisis del discurso y articulada a través de la 
elaboración de “espacios de puntos de vista” y entrevistas abiertas. Asimismo, se 
tratan de determinar, de manera más específica, algunas cuestiones de importan-
te consideración en torno a la metodología concreta a desarrollar en el proceso 
práctico de investigación.
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ABSTRACT

This article develops a research proposal on abortion from a socio-subjective 
perspective and focused on the analysis of discourses. Its structure is composed 
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of three parts: 1st) The general lines of approach to the phenomenon of abortion 
are exposed, as a phenomenon that involves a plurality of social dimensions and 
that has a series of definable historical «properties». 2nd) It is made explicit, in 
greater detail, what is the subjective proposal of abortion and what is its place 
and relevance in relation to other approaches to it. 3rd) A methodological pro-
posal of approach supported by discourse analysis and articulated through the 
elaboration of “spaces of points of view” and non-directive interviews is offe-
red. Likewise, some questions of important consideration regarding the specific 
methodology to be developed in the practical research process are determined 
more concretely.

Key Words

Abortion, subjectivity, discourse, space of points of view, social reproduc-
tion.

1. � INTRODUCCIÓN

Este escrito consistirá en la articulación de una propuesta metodológica para 
aproximarse a la cuestión del aborto desde una perspectiva sociosubjetiva; esto 
es, desde un enfoque sociológico centrado en la constitución social de los sujetos 
en tanto agentes sociales1. Para ello, en la primera parte, se expondrá un marco 
analítico general de la cuestión del aborto. En éste, se tratarán de explicitar al-
gunas de las dimensiones constitutivas de la experiencia social de los sujetos, en 
especial, en lo relativo al aborto y serán también expuestas algunas propiedades 
o características históricas del mismo. Posteriormente, será desarrollada lo que 
sería la construcción específica del objeto de investigación. En ella se dará cuen-
ta, de manera más detallada, de las características de la aproximación sociosub-
jetiva al aborto que es aquí mantenida, así como de su interés, en contraste con 
otros acercamientos, para el análisis de los discursos en torno al mismo y para la 
comprensión de los procesos sociales de interrupción del embarazo. La tercera 
parte de este trabajo consistirá en la explicitación de la propuesta metodológica 
de investigación. En ella se reflexionará en torno al dispositivo de producción 
de información, articulado desde el concepto desarrollado por Pierre Bourdieu 
de “espacio de puntos de vista”2 y basado en entrevistas “en profundidad” o 
abiertas. También se tratará sobre la práctica concreta de investigación y sobre 
ciertas cuestiones implicadas en el proceso de construcción y recopilación de los 
materiales a analizar.

1  Para una aproximación a las problemáticas de la sociosubjetividad, ver: Pazos, A. (2004) y 
Alameda, A. (2010).

2  El cual encontramos en su obra La miseria del mundo (2012)
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2. � Marco general de análisis

En estas primeras reflexiones generales nos vamos a centrar en enumerar y 
explicar sintéticamente lo que consideramos que podrían ser las características 
generales del objeto de investigación. Es decir, vamos, en primer lugar, a dar 
cuenta de ciertas dimensiones sociales que serían, en cierto modo, ejes confi-
guradores (abstractos o por definir en cada situación) de la experiencia de los 
agentes sociales del aborto y, en segundo lugar, a exponer ciertas propiedades 
del mismo como fenómeno social. Propiedades cuya permanencia y extensión es 
interesante señalar, pero sin dejar de tener en cuenta su historicidad y, con ello, 
la posibilidad de su subversión o modificación. 

En este sentido, podríamos considerar que es una constante, en la práctica de 
la interrupción del embarazo, el estar necesariamente articulada en su producción 
a través de tres dimensiones de lo social. Dimensiones que no son exclusivas del 
aborto, pero que se entrecruzan en éste de un modo particular. Éstas hacen refe-
rencia a ámbitos, siempre entre sí interconectados en la práctica (solo disociables 
analíticamente), de determinación de las capacidades de acción y la experiencia 
de los sujetos, por tanto, de importante consideración a la hora de entender los 
procesos de subjetivación. Tales dimensiones son:

	 -La dimensión operativa (DO): que remite a los contextos técnicos y tec-
nológicos que mediatizan las actividades de los sujetos, así como condicionan su 
efectividad operatoria, en un contexto social dado. Nos referimos con esto a que 
la actividad operatoria que supone la interrupción de un embarazo ha de estar 
técnicamente mediatizada, a que ha de contar con unos medios de intervención, 
dados en el contexto social, que permitan llevarla a cabo y que se consideren 
útiles a tal fin3. 

	 -La dimensión simbólica (DS): la cual hace referencia a los procesos so-
ciales de significación. Es decir, al modo en que es configurada simbólicamente 
la realidad por los sujetos, incluidos en ésta ellos mismos, los otros sujetos, las 
instancias sociales, instituciones, fenómenos y sucesos con los que se relacionan. 
Incluimos también en esta dimensión lo que respecta a los conocimientos en tor-
no al aborto. Los cuales tendrían distintos grados de formalización y modos de 
expresión (desde saberes no sistemáticos a teorías científicas, siendo tanto orales 
como formando parte de escritos y publicaciones). 

	 -La dimensión normativa (DN): que apunta a las diferentes formas de 
regular y organizar la práctica en una formación social. Organización que se des-
pliega en la determinación de los modos, lugares, momentos y sujetos respecto 
a los cuales es legítimo o ilegítimo, así como legal o ilegal, llevar a cabo ciertas 
acciones, como también a la manera en que éstas han de ser valoradas y justifi-
cadas. Hablamos, por tanto, de una articulación normativa que organiza y regula 
las condiciones de actividad y que puede acoger, en el caso de la interrupción del 

3  Sean estos, siguiendo la terminología de Prioreschi (1995), “mecánicos”, “sistémicos”, 
“mágicos” o de otros tipos.
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embarazo, tanto la obligación como la prohibición de realizarla en determinadas 
condiciones.

Antes de avanzar, será necesario hacer alguna consideración sobre las re-
ferencias en las que nos apoyamos para hacer estas distinciones dimensionales 
y sobre qué tenderemos a entender cuando hablemos aquí del aborto. Primero, 
habría que decir que la distinción dimensional que se está proponiendo recibe 
su inspiración de la aproximación al aborto que hacen Miranda y Comás (2016) 
desde los modelos explicativos de Kleinman (1980). En ellos se genera, a través 
de la distinción entre “disease”, “illness” y “sickness”, una diferenciación entre 
las dimensiones técnicas, subjetivas y sociales de la enfermedad. Esta inspira-
ción es parcial, ya que no adoptaremos tales distinciones sin introducir ciertos 
matices. Pues caracteriza a una aproximación sociosubjetiva como ésta tanto 
cuestionar la distinción entre lo social y lo subjetivo, al partir de un concepto 
de “subjetividad social” (Pazos 2003) que no permite hacer tales separaciones, 
como centrar el interés en la experiencia del aborto, socialmente configurada, por 
parte de los agentes sociales. La otra consideración apunta a que, cuando aquí 
hablamos del aborto, estamos refiriéndonos por lo general al aborto inducido, el 
cual, a diferencia del que se produce por una causa accidental, implica una in-
tencionalidad. Es decir, que no es sino el resultado de la operación intencionada 
de, al menos, un agente social. Operación que ha de estar mediatizada por unos 
útiles técnicos o tecnológicos dados y al alcance de los agentes 4. 

Respecto de la dependencia que existe entre los distintos métodos utilizados 
(DO) y las “teorías de la reproducción” (DS) que se manejan en el espacio social 
(siempre en conexión a su vez con las formas de organización del mismo (DN)), 
es decir, respecto de la relación de las tres dimensiones, Clellan Stearns Ford  
nos facilita un sintético ejemplo. En él nos habla de la regulación del aborto 
entre los Jíbaros, permitiéndonos observar la trabazón que se produce entre estas 
tres dimensiones: “En una tribu, los Jíbaros, el aborto es obligado si la mujer se 
encuentra embarazada por un miembro de un grupo exterior” (1964: 51). Ve-
mos, en este ejemplo, cómo alrededor de las representaciones (simbólicas) del 
parentesco, incorporadas por unos agentes que se definen a sí mismos y a otros a 
través de ellas, se configura la normatividad de lo operativo. Vemos cómo un de-
terminado tipo de seres (mujeres), en ciertas circunstancias (embarazadas por su 
relación con un ajeno a la tribu), deben hacer unas cosas y no otras (en el caso, 
interrumpir el embarazo), estando interrelacionadas entre sí las tres dimensiones 
en una misma acción y conformándose, a través de la interrelación de estos tres 
ejes, la situación o el contexto de determinación de la acción para los sujetos. 

4  Así, podemos observar, desde un plano general y abstracto, que el aborto inducido o inten-
cional, por su propia efectividad (DO), no como mera conducta sino como acción social (por ende, 
significativa, siguiendo a Weber) (DS) que es llevada a cabo en espacios prácticos socialmente 
regulados (DN), implica siempre la urdimbre de estas tres dimensiones que acabamos de delimitar 
como constitutivas suyas
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Una vez señaladas las tres dimensiones sociales implicadas en el proceso de 
interrupción de un embarazo vamos a exponer algunas propiedades o caracterís-
ticas históricas del mismo, las cuales servirán como apoyo al marco analítico que 
ya hemos empezado ha esbozar. Cabe indicar que estas propiedades son sinte-
tizadas por Boltanski en La condición fetal (2016) siendo éstas, como él mismo 
indica, puntos de convergencia de las consideraciones de Georges Devereux 
sobre el aborto. Las características son las siguientes:

-Primera característica: el aborto es una práctica universal, una suerte de 
“universal antropológico”. 

Con esto se querría indicar que la interrupción del embarazo es una prác-
tica que, en lo respectivo a su posibilidad de realización, sería universalmente 
conocida. Esto es constatado tanto desde aproximaciones sociológicas como 
antropológico-sociales. Así,  desde la sociología, la de Boltanski: “la posibilidad 
de expulsar del útero a los fetos antes de que se produzca su nacimiento con la 
intención de destruirlos parece formar parte (…) de los marcos fundamentales 
de la existencia humana en sociedad” (2016: 27). O, desde la antropología, la de 
Stearns Ford: “el aborto voluntario recibe atención directa por parte de la mayo-
ría de nuestras tribus” (1964: 50).

-Segunda característica: el aborto es una práctica tendiente a su reprobación 
general en el marco de lo oficial.

Así como el aborto es universalmente conocido, existe también una tenden-
cia a que sea generalmente no reconocido, en concreto, en el marco público, 
oficial, representativo. Esto es de nuevo constatado desde las dos aproximacio-
nes que hemos mencionado en el punto anterior. Así, a este respecto, Boltanski 
nos dice que «es muy raro que el aborto constituya el eje de una aceptación de 
principios´´ (2016: 28). O, en palabras de Stearns Ford, que “excepto bajo cir-
cunstancias especiales muchas sociedades prohíben estrictamente el feticidio 
intencional” (1964: 50). 

-Tercera característica: existe, con respecto al aborto, una tendencia a la 
tolerancia en el marco privado. 

Con esta característica se quiere señalar que el ejercicio de la interrupción 
del embarazo tiende a ser tolerado siempre que éste sea efectuado en la intimi-
dad y sin explicitación pública. Es decir, en eso que Bourdieu (2012) llamaba el 
espacio de lo “oficioso”, por contraposición al de lo “oficial”. 

-Cuarta característica: la interrupción del aborto es una práctica que tiende 
a ser sub-representada, así como los fetos abortados. 
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Esta propiedad alude a la “pobreza” o a la escasez de representaciones del 
aborto, así como a la falta de presencia de símbolos o imágenes en referencia a 
los fetos abortados. Cabe apuntar que, así como la tercera característica podría, 
en cierto modo, ser considerada como una extensión de la primera, esta cuarta 
podría ser pensada como una extensión de la segunda. Del mismo modo, la re-
lación de contraste entre la primera y la segunda podría verse desplegada en la 
relación entre la tercera y la cuarta.

Estas características se entienden más fácilmente si concebimos que el con-
trol y subordinación de la sexualidad de los sujetos al orden social es esencial 
para garantizar la perpetuación de las condiciones de reproducción del mismo. 
En este sentido, hemos de tener en cuenta que el orden social se apoya en -y se 
reproduce como- un orden cósmico, imaginario o simbólico5. Por ello, no cabe 
olvidar, siguiendo a Godelier, que “las apuestas de esas representaciones imagi-
narias no son ni imaginarias ni solamente simbólicas”, es decir, que “esas repre-
sentaciones no sólo son hechos mentales de consecuencias ideales” sino que “se 
trata de hechos sociales de consecuencias reales”. Pues, por un lado, “legitiman 
los principios que organizan las relaciones de parentesco y la transmisión de 
bienes, estatus o poderes de los hombres o las mujeres” y, por otro, “inscriben 
de antemano en el cuerpo del hijo las relaciones de dominación que se plantean 
entre los sexos, así como las relaciones de fuerza y poder (políticas, económicas 
y rituales) entre los grupos que componen una sociedad” (2014: 137).  No olvi-
demos tampoco que, en el marco de la divisoria simbólico-sexual, el principio 
que se constituye en referente dominante y oficial es el masculino. Así, tratando 
de introducir una perspectiva de género en estos análisis, podemos decir que “la 
idea de realidad que, según la concepción clásica, constituye un lugar idéntico 
para todos y todas, deviene una realidad definida desde una posición social par-
ticular, la de los grupos dominantes (del hombre occidental, blanco y burgués), 
configurándose así una particular representación del mundo y un determinado 
sistema de interpretación de éste que favorece los intereses de ese grupo particu-
lar, y reproduce continuamente las relaciones de poder existentes. Lo universal 
es, pues, simple ficción, deviene singularidad controladora” (Pujal 1993: 203)6.

Dicho esto, es necesario incluir en este marco de las dimensiones y propie-
dades históricas del aborto una última consideración. Si partimos de que el ám-
bito de lo oficial y lo público queda asociado y correspondido con el de la ley y 

5  Reproducción del orden social y simbólico que se efectúa también a través de la instaura-
ción en los cuerpos de los sujetos y de la “objetivación” en el espacio social (Bourdieu 2013) de las 
formas y límites de la circulación del deseo, así como a través del establecimiento de los lugares 
y modos en los que ha de ser expresado. Establecimiento que genera algo así como espacios de 
interioridad o intimidad –como el del hogar y la familia- y espacios de exterioridad o publicidad 
–como el del mercado, el del gobierno o el de las relaciones públicas-

6  Siguiendo esas reflexiones de Margot Pujal Llombart, creemos que lo mismo se podría 
aplicar a la categoría de mujer, pues ésta “ha resultado históricamente conformada en relación a, y 
de forma dependiente y derivada de la masculina, atribuyéndole aquellos atributos más devaluados 
por nuestras sociedades occidentales”, de tal modo que “las prácticas de reproducción y sexo-afec-
tivas son interpretadas, en base a estos valores, como fuente y signo de proximidad a la naturaleza 
humana (…) Siempre en relación comparativa con el hombre” (1993: 203).
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el orden como poder esencialmente masculino7 entendemos que el aborto, como 
«paradigma mismo del poder femenino propiamente dicho (por oposición al po-
der sobre el vínculo de filiación y sus representaciones)´´ (Boltanski 2016: 34), 
quede relegado al espacio privado e íntimo y concebido como lo que va contra 
el orden, tendiendo a quedar fuera del ámbito de la representación. Catherine 
Alès da, respecto de los Yanomami, un ejemplo representativo de esto último: 
«El parto se desarrolla en un espacio ajeno a la presencia masculina: los hom-
bres, aterrorizados, rehúyen sistemáticamente la contemplación de esta escena. 
A no ser que sea de noche las mujeres se dirigen por regla general al bosque para 
dar a luz: pueden ir solas o en compañía de otra mujer, habitualmente la madre, 
o, en su defecto, la hermana o la cuñada (en la mayoría de las ocasiones, y en el 
caso de que no vivan en la misma aldea, las esposas regresan a la casa materna 
en las últimas semanas del embarazo). En esas condiciones, y por distintos mo-
tivos, pueden decidir que han de eliminar al niño inmediatamente después de 
haberlo traído al mundo´´ (1998: 281-315).

Lo expuesto en este “marco general de análisis” nos permitirá establecer al-
gunas líneas de necesaria consideración a la hora de reflexionar sobre el aborto. 
Si a las dimensiones referidas las considerábamos como determinando la prácti-
ca de los agentes -y consideramos el discurso como una práctica social- podemos 
suponer que éstas habrán de aparecer reflejadas en los discursos mismos de los 
sujetos. Y concebimos que éstas puedan aparecer, al menos, de los siguientes 
modos: 1. como objeto de sus discursos (por ejemplo, como objeto de reclama-
ciones y como aquello cuya transformación se persigue)8, 2. como constituyendo 
el régimen de discurso y el espacio de legitimidad desde el que se producen las 
enunciaciones9, 3. como determinando las propias condiciones de enunciación10. 

7  Como muestran las reflexiones sobre la Cabilia argelina y los estudios sobre la dominación 
masculina de Pierre Bourdieu (2012, 2015)

8  Por ejemplo, las reclamaciones de asociaciones feministas de políticas públicas que afectan 
tanto a la organización del sistema de salud como a la regulación del aborto, a su constitución en 
derecho y al aseguramiento de sus posibilidades de realización, expresando con ello también un 
modo concreto de concebir el aborto y la reproducción que habría de establecerse como marco de 
conceptualización y valoración del mismo

9  Por ejemplo, el discurso de un Ministro de Justicia siendo el ejercicio de la voz y la autori-
dad de quien representa la ley en un Estado, de quien tiene a cargo determinar el modo en que se 
producen oficialmente las interrupciones del embarazo, definiendo el marco legal de su efectua-
ción.

10  Es con el desarrollo de internet, que supone, entre otras cosas, un gran despliegue tecno-
lógico a nivel mundial, como se establecen espacios de discusión y de colaboración a nivel global 
con respecto al aborto, otorgándole una presencia pública mucho mayor y, en cierta medida, im-
pugnando aquella tendencia que hemos señalado a hacer del mismo una cuestión oficiosa, relegada 
al espacio privado. O, por poner otro ejemplo y haciendo también referencia a la importancia de 
este plano operativo-tecnológico, cómo es con el desarrollo de las tecnologías médicas de observa-
ción y las ecografías como el feto comienza a ser como tal representado y conocido, cuando tradi-
cionalmente ha sido determinante justamente lo contrario para su “confirmación”: el que no fuera 
conocido, el que -en términos de Boltanski- permaneciese “bajo un velo de ignorancia” (2016: 88)
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3. �C onstrucción del objeto de investigación

En este apartado nos dedicaremos a aclarar la relevancia de una aproxima-
ción centrada en la subjetividad -o, en otros términos, en la singularidad de los 
procesos sociales de subjetivación- a través de un análisis de discursos. Nos 
interesa esta aproximación a la singularidad no sólo porque en las cuestiones del 
engendramiento sea ésta una característica esencial. Es decir, porque el engen-
dramiento de un ser humano es el de un ser singular y supone el reconocimiento, 
por parte de otros singulares, de tal singularidad: principalmente de aquel que 
lo acoge en sus propias carnes, pero que lo reconoce a través del discurso, “de 
la palabra”, significándolo y valorándolo como tal. Nos interesa especialmente 
porque entendemos que la realidad social por la que nos interesamos “no se 
compone únicamente de agentes sociales (de los que se puede objetivar lo que 
son), sino también de sujetos (a quienes afecta lo que es)” (Pazos 2003). Por 
esta razón entendemos que hace falta introducir una cierta dialéctica en el aná-
lisis social. Es decir, que entendemos que ni las determinaciones estructurales y 
transformaciones objetivas se entienden sin atender al modo en que son vividas y 
experimentadas por los sujetos que las encarnan, ni los procesos que constituyen 
la dinámica y expresión de la subjetividad se pueden entender sin atender a las 
determinaciones objetivas y estructurales en las que éstos se ven inmersos y que 
los constituyen11. Para entender la experiencia social de la realidad es necesaria, 
entonces, la restitución más exhaustiva posible de la singularidad de los proce-
sos que atraviesan a un agente social, pues una de las características esenciales 
de éste consiste en su «integración única´´ de tales procesos y determinaciones. 
Así, a la hora de analizar sus discursos, entenderemos que estos expresan las ten-
siones que constituyen a los agentes como individuaciones sociales singulares, 
conformadas por conjuntos de disposiciones no tanto homogéneas y sistemáticas 
como plurales y heterogéneas12. 

En ese sentido, nuestra aproximación buscará comprender las producciones 
enunciativas como producciones correlativas a procesos de subjetivación. Pero, 
como acabamos de señalar, tales procesos subjetivos habrán de situarse en el 
marco de procesos sociohistóricos determinados, que atraviesan y envuelven a 
agentes sociales implicados diversamente por las problemáticas que habitan al 
tema sobre el que se producen los discursos. Y es que, olvidándose esto, podrían 
convertirse los discursos de los agentes en “representación de las representacio-
nes” de una formación social sobre el aborto, entendiéndolos como expresiones 
de una suerte de “teoría local”, cuando no como actualizaciones o despliegues 
de una estructura impersonal, hipostasiada y trascendente a la realidad social 

11  Aludimos también con esto a la dialéctica, constitutiva de la realidad de los sujetos, entre 
las determinaciones objetivas y la reflexividad subjetiva. Es decir, a la dialéctica entre lo que Ri-
coeur (1996) llamaba la mismidad y la ipseidad, entre lo que los agentes son objetivamente y lo 
que hacen con lo que son.

12  Pluralidad y heterogeneidad que, siguiendo en esto las tesis de Bernard Lahire (2004), 
remiten a procesos de individuación sociales con las mismas características.
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práctica (los Mitos, la Lengua, el Inconsciente, el Espíritu Humano, etc.)13. Esto 
es, no comprendiendo el carácter práctico y, en muchos momentos, también 
estratégico y retórico -de jugada y apuesta concreta en un marco de competen-
cia simbólica determinado-, que puede tener una elaboración discursiva. Por 
tanto, nuestra perspectiva se constituye dialécticamente, negando o rechazando 
aquellas que tratan a los discursos de los sujetos como expresión de represen-
taciones generales o entidades reificadas y no como acción situada y concreta 
de un sujeto-agente social singular. Por esto, aparece también el discurso como 
un ámbito directamente ligado con las prácticas sociales, desde él significadas, 
establecidas e impugnadas (sin dejar de ser la propia producción de enunciados, 
como ya hemos dicho, una práctica social). Es decir, que el discurso y lo social 
están intrínsecamente vinculados, ya que “el orden social es del orden del decir: 
está generado por dictados o prescripciones e interdicciones o proscripciones” 
(Ibáñez 1990: 55)14.

El valor de una aproximación como ésta al tema del aborto es la posibilidad 
de acercarse al punto de vista de los sujetos. Es decir, acercarse al aborto no en-
tendiéndolo como entidad homogénea y dada sino como uno de los ámbitos de la 
producción social donde la realidad es simbólicamente cuestionada y constituida 
por los agentes sociales. Por tanto, entender los discursos sobre el aborto como 
puntos de vista y subjetivaciones singulares exigirá tratar siempre de restituir las 
condiciones objetivas y concretas de su producción. Tal aproximación al aborto 
difiere, así como se asemeja, a otras ya realizadas sobre el mismo. Tratando de 
definirla por su contraste con otras podemos decir que no es esta una aproxi-
mación, por las cuestiones que acabamos de explicar, en la que nos vayamos a 
interesar por recopilar y comparar las formas en que el aborto ha sido llevado a 
cabo en diferentes momentos y espacios sociales (donde, con este tipo de inte-
reses, encontramos trabajos tan destacables como los de Riddle (1992) o el ya 
citado de Stearns Ford (1964)), ni tampoco en el que el eje central sea la revisión 
de los datos y transformaciones estadísticas y demográficas en torno al aborto 
(como los de Sedgh, Gilda et al. (2016), o Henshaw, Singh y Haas, (1990), por 
citar algunos ejemplos). 

13  Nos parece interesante recuperar a este respecto las palabras de Álvaro Pazos cuando, a 
propósito de los análisis levi-straussianos, dice que “la introducción de esta perspectiva estructural 
nos aleja de las condiciones prácticas y situacionales en las que se entrelazan las intencionalidades 
de los agentes sociales, así como de los procesos sociales de significación, y nos sitúa en un topos 
con una lógica y una operatividad específicas, no históricas: el Inconsciente. Reificando unas leyes 
operatorias que darían razón de lo que sucede en el plano práctico y vivencial, transformando a los 
agentes en puntos o soportes ciegos cuyas conductas responden a reglas trascendentes, eliminando 
las variables temporales específicas de los fenómenos —es decir, en el caso de la realidad social, 
la historia—, la apelación al Inconsciente “explica” los procesos simbólicos porque disuelve los 
rasgos propios de lo que tendría que explicar” (2010: 17).

14  En este punto, seguimos también a Voloshinov cuando dice que “no es tanto la pureza 
semiótica de la palabra lo que importa como su omnipresencia social. Porque la palabra penetra 
prácticamente en cuanta interacción e interrelación se lleve a cabo entre los hombres (…) En la 
palabra se ponen en funcionamiento los innumerables hilos ideológicos que traspasan todas las 
zonas de la comunicación social” (2012: 42)



48	 A. ESPADA� Aproximación metodológica al aborto ...

EMPIRIA. Revista de Metodología de Ciencias Sociales. N.o 43 mayo-agosto, 2019, pp. 39-58.
ISSN: 1139-5737, DOI/ empiria.43.2019.24298 

Nos interesa aquí el aborto en tanto que cuestión desde la cual la realidad 
social aparece como polémica, como espacio de tensiones y contrastes (bajo 
relaciones tanto de consenso como de disenso). Nos interesará asimismo como 
ámbito que implica a los sujetos sociales de diferentes modos (simultánea y 
sucesivamente) y, entonces, en tanto que espacio adecuado para atender a las 
tensiones y procesos (de pugna e institución, de producción de imaginarios, 
de legitimación y deslegitimación de prácticas y significados) que, si bien aquí 
aparecerán en su carácter micro-contextual, “in extenso” constituyen al orden y 
dinámica de lo social. En este sentido, nuestra aproximación al aborto, a través 
del análisis del discurso, se asemeja a la de Arbeloa (2013),Venegas (2013) o 
Löcher (2014). Aún más se aproximan, en la medida en que incorporan una aten-
ción especial a la experiencia singular de lo social por parte de los sujetos, los 
trabajos de Comas y Miranda (2016) o el del propio Boltanski en La condición 
fetal (especialmente en el capítulo VII, “La experiencia del aborto”), los cuales 
se ocupan del análisis de entrevistas realizadas a mujeres que han pasado por 
abortos, tratando de hacer del punto de vista del sujeto el eje central de aproxi-
mación al mismo. 

4. � Propuesta metodológica 

Una vez que hemos definido el objeto de investigación, revisado diferentes 
aproximaciones al aborto y señalado aquellas más cercanas a la nuestra, cabe que 
nos dediquemos en este punto a exponer, con mayor extensión, nuestra propuesta 
metodológica. Con respecto a las diferentes aproximaciones ya indicadas, po-
demos decir que la nuestra incorpora el elemento diferencial de proponer, junto 
al análisis de discurso y a la elaboración de entrevistas abiertas, la construcción 
de un “espacio de puntos de vista” (Bourdieu 2013). La utilidad de este último 
se resume en que permite superar parcialidades y dar cuenta de la pluralidad de 
perspectivas que están en juego en la cuestión tratada y que informan al objeto, 
en este caso al aborto, como trama dialógica y abierta, conformada por posicio-
nes múltiples y complejas.. El presupuesto de su constitución por una pluralidad 
de puntos de vista supone correlativamente que el aborto quede configurado y 
entendido como realidad múltiple. Es decir, viene a indicar que, desde nuestra 
perspectiva, la cuestión del aborto no consiste, de ningún modo, en una entidad 
o conjunto cerrado y ya agotado de por sí, sino en una madeja discursiva hetero-
génea y abierta, que envuelve consistencias sociales y vinculaciones subjetivas 
diversas. En este sentido, entendemos que, no siendo el agente social nunca un 
sujeto originario, tampoco “muestra nunca un discurso genuino, sino que cons-
truye su discurso y su identidad discursiva a través de un trabajo de relaciones 
(explícito o implícito) sobre las alternativas disponibles en un momento socio-
histórico determinado” (Pujal 1993: 206). 

Por este mismo carácter relacional del discurso (y de la subjetividad social) 
aparece la elaboración de un “espacio de puntos de vista” como algo relevante, 
ya que permite acceder a tal relacionalidad al dar cuenta de la multiplicidad en 



A. ESPADA� Aproximación metodológica al aborto ...  49

EMPIRIA. Revista de Metodología de Ciencias Sociales. N.o 43 mayo-agosto, 2019, pp. 39-58.
ISSN: 1139-5737, DOI/ empiria.43.2019.24298

torno a “lo que se dice de” el aborto y al hacer visibles las diferentes conexiones 
entre posiciones, sujetos y enunciados. Esto implicará también entender a los 
procesos de enunciación, correlativos a procesos de subjetivación, como insertos 
en espacios -también ellos estructurados relacionalmente- socialmente configu-
rados y determinados de acción. Así, consideraremos que los discursos se pro-
ducen en espacios “en los que se dice”, donde encontramos ya agentes concretos 
(con determinaciones que les implican más allá de lo discursivo) que, en torno a 
la cuestión del aborto y sus objetos, realizan movimientos estratégico-retóricos 
diversos (desplazamientos, afirmaciones, negaciones, composiciones, rechazos, 
referencias, denominaciones) con respecto a sus posiciones o puntos de vista y 
a los de los otros (teniendo, tales movimientos, efectos prácticos no solamente 
en el campo de las prácticas discursivas). Asumimos, pues, “que hablar es hacer 
algo, que las prácticas discursivas son genuinamente prácticas sociales, con unos 
efectos concretos. Y que el lenguaje no es una puerta abierta hacia una realidad 
exterior, sino una forma de conformarla” (Pujal 1993: 204). Es decir, que enten-
demos que la realidad y sus objetos, en lo que tienen de construcciones simbóli-
cas, son inmanentes a un campo social de relaciones de poder y de producción. 

Esto último nos lleva a entender la función enunciativa como fundamental-
mente “ilocutiva” o productiva, como una acción, práctica o producción social, 
siendo en ese sentido nuestra perspectiva calificable como “pragmática”. Así, 
consideramos que, a través de la enunciación, se configuran relaciones sim-
bólico-prácticas que constituyen la realidad social humana y que la organizan 
normativamente. Los enunciados (en tanto que ponen en relación ideas, afectos e 
imágenes que configuran objetos y relaciones entre objetos) tienden a conformar 
una determinada experiencia del mundo y a intervenir en la constitución de las 
disposiciones prácticas (perceptivas tanto como operatorias, fisiológicas tanto 
como psicológicas) de los agentes15. Producciones simbólicas que mantienen 
para con los sujetos una función determinante o un “efecto pragmático” (Ibáñez 
1990: 54), al intervenir en la configuración de los vínculos (afectivos e imagi-
narios) que se establecen respecto a las múltiples realidades que conforman el 
mundo social, siempre desde el plano de la acción16. El interés de esto se inten-
sifica en la medida en que entendemos que una de las especificidades del aborto, 
como objeto de estudio, es que esté especialmente en juego la configuración sim-
bólica de la realidad del mismo. Es decir, que lo caracteriza la polémica (desde 
la cual se evidencia la inextricable conjugación de fuerza y discurso) derivada 

15  De esto podríamos encontrar un ejemplo concreto y sintético en la dinámica de decir-hacer 
que supone un anuncio publicitario, en el cual, como señala Ibáñez, «la empresa (…) busca un 
anuncio que transforme a los consumidores, que produzca un hacer de los consumidores por el 
decir del anuncio (que les incite a comprar)´´ (1990: 54)

16  Pues no entendemos, con Marx, la sensibilidad o la percepción desligada (ni desligable) 
de la operatividad. Sirva de recuerdo de esta idea la primera tesis sobre Feuerbach escrita por 
el filósofo alemán: “La falla fundamental de todo el materialismo precedente (incluyendo el de 
Feuerbach) reside en que solo capta la cosa (Gegenstand), la realidad, lo sensible, bajo la forma 
del objeto (Objekt) o de la contemplación (Anschauung), no como actividad humana sensorial, 
como práctica” (2014: 499).
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del cruce de esfuerzos por establecer y hacer predominar, o por cuestionar y 
reformar, ciertas definiciones o “consignas”, sobre lo que son el proceso de inte-
rrupción, el feto, la madre o lo nacido y por nacer17. 

Por otro lado, la complejidad misma de los procesos de subjetivación nos 
sitúa en la necesidad de dar cuenta de ciertas limitaciones que se le pueden 
encontrar a una investigación sociosubjetiva que únicamente se aproximara al 
aborto desde las consideraciones derivadas de la construcción de un “espacio de 
puntos de vista”. El principal factor limitante de esta herramienta teórica es que 
nos lleve a considerar los procesos de subjetivación y enunciación exclusiva-
mente como expresiones de competencia o contraste de posiciones, como si todo 
proceso de este tipo se cifrara y agotara en eso, ejerciéndose así una reducción 
del espectro de procesos de subjetivación posibles. Es decir, que el “obstáculo” 
(por recordar la expresión bachelardiana) lo encontraríamos en la reducción de 
lo enunciable a expresión de perspectivas confrontadas -o confrontables- con 
otras perspectivas -activas o virtuales- en el campo enunciativo y social. Así, 
desde él, nos sería difícil concebir aquellos desplazamientos de la subjetividad 
que se caracterizarían, justamente, por no reducirse a estas dinámicas estraté-
gico-retóricas. Y es que el discurso, en ocasiones, también expresa dinámicas 
en las que, por ejemplo, el agente “reúne sin resolver” (Pazos 2004) posiciones 
contrarias.  Dinámicas éstas que merecerían igualmente nuestra consideración, 
ya que “se trata de hacer aparecer las prácticas discursivas en su complejidad y 
en su espesor; (…) mostrar que agregar un enunciado a una serie preexistente de 
enunciados es hacer un gesto complicado y costoso” (Foucault 1969: 351). 

Por ello, hemos de tener en consideración todos aquellos casos en los que 
“esta lógica posicional encuentra sus límites” y, en especial, “cuando la articu-
lación subjetiva se expresa en torno a una ausencia de posición o a vinculacio-
nes dobles” (Pazos 2004: 60-61). En este sentido, aparece como necesario el 
contemplar tanto los límites como las virtudes de la propuesta de un “espacio 
de puntos de vista”. Pero, con todo, es posible seguir considerando una estrate-
gia de investigación interesante realizar una aproximación al aborto mediante 
la elaboración de tal espacio. Las limitaciones indicadas podrán ser, al menos, 
parcialmente contrarrestadas mediante dos ejercicios: primero, tener en cuenta 
que los procesos a estudiar no se agotan en una lógica de posiciones, y, segun-
do, poner atención a todos aquellos momentos en los que encontremos que esta 
lógica está siendo trascendida o desbordada, tratando entonces de orientar, en 
cada caso, la comprensión hacia estos otros procesos, los cuales serán también 
de nuestro interés al suponer una gran densidad sociosubjetiva. Estos procesos 
pueden manifestarse, por ejemplo, como transiciones entre un punto de vista y 
otro que se articulan, al mismo tiempo, con un “mantenimiento de sí” por parte 
del sujeto (Pazos 2004). Transiciones que habrán de ser también pensadas socio-

17  Nos referimos con esto también “a la relación del intradiscurso con elementos que se gene-
ran en el exterior, pero de los que el sujeto de enunciación se apropia para convertirlos en objetos 
del propio discurso, a través de una relación determinada (polémica, plagio, negación, comentario, 
ironización, etc.)” (Pujal 1993: 206). 
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lógicamente. Es decir, en coordinación con las transformaciones que se han ido 
produciendo en la posición y trayectoria ocupada por cada sujeto en el espacio 
social, así como en conexión con las relaciones y vinculaciones (por ejemplo, 
los compromisos o rupturas) que han podido ir estableciendo los agentes con su 
pasado y con otros agentes sociales.

Me gustaría también, en este punto del texto, hacer algunas consideraciones 
de tipo epistemológico respecto a los materiales de investigación, en concreto, 
sobre la necesidad de tener siempre en cuenta que los materiales (enunciados) 
con los que contamos para el análisis no son nunca materiales puros, absolutos o 
autonomizables con respecto a sus condiciones de enunciación. Tales materiales, 
por el contrario, los encontramos siempre ya configurados por sus condiciones 
de producción. Esto es algo que, en cierto modo, podría ser considerado de 
conocimiento sociológico general, pero a lo que, en cualquier caso, cabe hacer 
aquí cierta referencia. Es decir, que si consideramos, desde una perspectiva 
pragmática y en contra de cierto formalismo del análisis, que no podemos sepa-
rar el enunciado (y todo lo que lo configura como tal enunciado singular) de su 
contexto de enunciación o, en otros términos, que “toda situación de interacción 
verbal conjuga un contexto situacional o existencial (plano de la enunciación) y 
un contexto convencional o lingüístico (plano del enunciado)” (Ibáñez 1990: 55), 
hemos de entender entonces que, en el contexto de una investigación social, será 
el propio proceso de investigación el que contribuirá a producir una determinada 
configuración de las producciones enunciativas que analizaremos. 

Podríamos ahondar en esto último diciendo que toda enunciación ha de ser 
puesta inmediatamente en correlación con el agenciamiento colectivo en el que 
se produce y del que es parte18. Por eso, su abstracción supondría, por así llamar-
lo, un formalismo, cuyo riesgo principal sería la pérdida del carácter sociohistó-
rico, práctico y situado del enunciado: su carácter de práctica de enunciación19. 
Esto tiene como consecuencia, en lo que toca a la investigación, que no podamos 
olvidar que la situación de investigación es una situación de enunciación artifi-
cialmente producida, que lleva a que los enunciados se elaboren de tal manera y 
no de otra. Tal cuestión resulta de suma importancia en la medida en que hace 
aparecer lo que sería una de las exigencias principales del proceso de investiga-

18  Apuntamos con esto, siguiendo las tesis de Deleuze y Guattari, a que “no hay enunciación 
individual, ni siquiera sujeto de enunciación. (…) El carácter social de la enunciación sólo está 
intrínsecamente fundado si se llega a demostrar cómo la enunciación remite de por sí a agencia-
mientos colectivos. Vemos, pues, claramente que sólo hay individuación del enunciado, y subjeti-
vación de la enunciación, en la medida en que el agenciamiento colectivo impersonal lo exige y lo 
determina (…) un agenciamiento colectivo que va a determinar como su consecuencia los procesos 
relativos de subjetivación, las asignaciones de individualidad y sus distribuciones cambiantes en 
el discurso. (…) La noción de agenciamiento colectivo de enunciación deviene así fundamental, 
puesto que debe dar cuenta del carácter social” (2015: 85)

19  En síntesis, nos referimos con esto al hecho de que tal tipo de análisis de textos (formal o 
estructural) “despliega todo el plano del enunciado, pero el plano de la enunciación es totalmente 
censurado” (Ibáñez 1990: 56). No olvidamos, con todo, que éste se presenta como necesario en la 
medida en que sea “una etapa en las técnicas anteriores” (Ibáñez 1990: 81), como la discusión de 
grupo o entrevistas abiertas.
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ción: la reflexividad. Con esto queremos indicar que el proceso de investigación 
ha de ser reflexivo o, en otros términos, que ha de esforzarse en producir una 
objetivación de sí mismo y de las determinaciones que introduce necesariamente 
en los materiales con los que trabaja (entre otras cosas, por el hecho de poner las 
condiciones de su aparición, por producirlos). 

En caso de que esta “objetivación de la objetivación” o autorreferencialidad 
del proceso de investigación no se produjera se correría el riesgo de que nuestro 
dispositivo de elaboración de datos acabara entorpeciendo una aproximación 
adecuada a nuestro objeto de investigación. Por ello, será necesario reflexionar, 
en cada caso singular de elaboración de información, en torno a las determina-
ciones que introducen tanto el investigador como la situación social de inves-
tigación en las producciones resultantes de la misma. Pongamos tres ejemplos 
de ciertos ámbitos sobre los cuales podría ejercerse esta reflexión: 1. Sobre las 
múltiples determinaciones combinadas –de clase, de género, de etnia, de edad, 
etc.- que pueden estar implicadas en la relación entre el sujeto entrevistador y 
el entrevistado. 2. Sobre las variaciones en la respuesta o en la elaboración del 
discurso que dependen de las proyecciones que realiza el sujeto entrevistado 
respecto de su relación con el sujeto entrevistador (proyecciones que pueden de-
terminar lo que finalmente se dirá dependiendo de lo que, por ejemplo, se supone 
que el entrevistador espera que se diga). 3. Sobre las determinaciones derivadas 
de la elaboración y proposición de la temática de la entrevista, esto es, sobre “los 
posibles efectos ideológicos producidos o producibles por las singularidades de 
su propuesta del tema (de su provocación)” (Ibáñez 1990: 78). 

Por ello, el ejercicio de la reflexividad, siguiendo a Bourdieu y a Wacqüant 
en esto, no se debería agotar en el control de determinaciones relativas “al ori-
gen y las coordenadas sociales (de clase, sexo o etnia) del investigador” sino 
que tendría que extenderse, según ellos, al menos en dos terrenos más. Por un 
lado, se trataría de controlar también la posición del sujeto objetivante “en el 
microcosmos del campo académico, es decir, en el espacio objetivo de las pos-
turas intelectuales que se le ofrecen en un momento dado y, por extensión, en 
el campo del poder”. Y, finalmente, en evitar la disposición intelectualista, que 
“espectaculariza” su objeto al proyectar la relación (teórica) del sujeto objeti-
vante sobre la relación (práctica) de los sujetos objetivados para con el mundo 
social, es decir, al confundir “la lógica práctica con la lógica teórica” (1995: 32) 
o, como lo formula Bourdieu en otra ocasión, al tender a “introducir en el objeto 
la relación intelectual con el objeto” y, con ello, al “sustituir la relación práctica 
con la práctica por una relación con el objeto que no es otra que la del observa-
dor” (2008: 57). 

Esta necesaria consideración de la reflexividad, que atraviesa a cualquier 
ejercicio sociológico riguroso, se acentúa en el tipo de perspectiva de investi-
gación que buscamos realizar. Y es que nuestra perspectiva, “estructural” según 
terminología de Ibáñez, al basarse en técnicas como entrevistas abiertas (a com-
plementar, en nuestro caso, con la aplicación de otras técnicas como historias 
de vida) es una perspectiva en la que el sujeto investigador resulta “integrado 
parcial y transitoriamente” en el proceso de investigación. Y esta integración 
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se produce porque, por un lado, “tiene que decidir lo que sin su decisión sería 
indecidible, la pertinencia de los datos que capta o de las interpretaciones que les 
impone” y, por el otro, porque “por táctica admite como interlocutores válidos a 
sujetos que están en su campo de observación, pero dentro de una estrategia que 
tiende a remachar su objetivación”. Así, ya que “el investigador social forma 
parte de la sociedad que investiga” siendo, por tanto, “un dispositivo autorre-
flexivo (un espejo) que la sociedad se pone” (1990: 70), ha de asumir e integrar 
tal condición de manera sistemática y consciente en el ejercicio sociológico. 

Hechas estas consideraciones, pasemos ahora a reflexionar sobre la técnica 
que consideramos más adecuada para aproximarnos a nuestro objeto de investi-
gación tal como lo hemos ido construyendo previamente. Esto implica pensar, 
entre otras cosas, en el tipo de dispositivo práctico que va a desarrollar la inves-
tigación. Para ello, habremos de seleccionar entre las diferentes alternativas po-
sibles (grupos de discusión, encuestas, entrevistas, etc.) justificando cuál de ellas 
es, desde nuestro punto de vista, más adecuada para abordar las cuestiones que 
nos interesan. Esto implicará, a su vez, la reflexión sobre los medios de registro 
y recopilación de la producción discursiva. En la medida en que queremos acer-
carnos a la experiencia sociosubjetiva del aborto, creemos que lo más pertinente 
sería desarrollar entrevistas abiertas o “en profundidad” a personas implicadas 
en los procesos de interrupción del embarazo20. Frente a aproximaciones basa-
das, por ejemplo, en encuestas o grupos de discusión, se optaría por entrevistas 
en profundidad por las propias características de las mismas, más adecuadas 
para centrarse en la experiencia social singular del aborto. Siguiendo el criterio 
de Ibáñez,  las entrevistas en profundidad se diferencian de los grupos de dis-
cusión en que, las primeras, despliegan todo el plano del enunciado reduciendo 
el de la enunciación a una relación entrevistador/entrevistado y, los segundos, 
despliegan ambos planos pero amputando del de la enunciación su componente 
semiótico o de fuerza (1990: 56). Desde la perspectiva de nuestra investigación 
la “degeneración” (en términos de Ibáñez, como “pérdida de algún componente 
o dimensión”) que se daría en el contraste entre la entrevista en profundidad y 
otras técnicas, como los grupos de discusión, no resultaría tanto un problema 
como una característica aprovechable. 

Al reducir el plano de la enunciación, que, según Ibáñez, “pone en juego una 
compleja red de relaciones sociales” (1990: 55), a una relación más “simple”, 
como sería la del entrevistador/entrevistado, la entrevista permite reducir lo sufi-
ciente la complejidad de la interacción como para concentrarse en el transcurrir 
de la misma, pudiendo así atender a los detalles, densidades y riquezas de los 
procesos de subjetivación a los que una entrevista abierta, conversacional y de 
larga duración permite acceder. Por ello, estamos de acuerdo con las reflexiones 
de Margot Pujal Llombart en torno al “dispositivo de producción de datos” que 

20  En este sentido, puede ser de primera importancia atender a sujetos que hayan pasado ellos 
mismos por un proceso de interrupción del embarazo, sin por ello dejar de ser de interés una apro-
ximación que también realizase entrevistas, por ejemplo, a personal sanitario o a sujetos cercanos 
a los implicados en un proceso de este tipo (amistades, parejas, familiares, etc.).
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sería una entrevista en profundidad o conversación no-directiva: “la entrevista en 
profundidad constituye una conversación cotidiana extraordinaria que se lleva a 
cabo entre dos individuos con el fin de captar los significados y sentidos asocia-
dos al objeto de estudio. En un contexto de entrevista sucede que las imágenes 
latentes, ambiguas y no formuladas son empujadas hacia una superficie constitui-
da por palabras y enunciados a través del locutor del discurso, cuya voz se cons-
tituye en portavoz de esas imágenes determinadas” (1993: 205). Si, como arriba 
decíamos con Foucault, “se trata de hacer aparecer las prácticas discursivas en 
su complejidad y en su espesor” así como acceder a la densidad y riqueza de las 
experiencias subjetivas en torno al aborto, esta técnica aparece como adecuada 
ya que, mediante ella, “investigamos las distintas hablas que aplican una misma 
lengua” así como “buscamos –construimos- un eje genético (una genealogía, en 
sentido foucaultiano)” al tiempo que “tratamos de saturar la génesis (tiempos de 
enunciación de discursos)” (Ibáñez 1990: 79).

Algo que también justifica el interés en tales entrevistas es que permiten 
dar lugar a la producción de discursos extensos, no excesivamente predetermi-
nados ni sistemáticos (frente a lo que ocurre con las entrevistas cerradas o, más 
aún, con el formato de las encuestas). Tales discursos nos ofrecerían esa gran 
densidad discursiva, así como pluralidad de perspectivas y desplazamientos en 
la enunciación, que expresan con más claridad la complejidad de los procesos 
de subjetivación en torno al proceso de interrupción del embarazo que nos in-
teresaría estudiar. Esto, por supuesto, no supondrá que olvidemos que una de 
las funciones del investigador será la de “reconstruir –lo que exige imaginación 
sociológica- los componentes y dimensiones degenerados o censurados” (Ibáñez 
1990: 56). Ni tampoco supondrá que entendamos como única técnica de produc-
ción de datos útil el análisis de discursos a través de entrevistas en profundidad, 
pues consideramos que también podría ser valiosa, de cara a estudiar procesos 
de subjetivación, una metodología elaborada a través de técnicas de observación 
participante o, como ya hemos indicado, del desarrollo paralelo de historias de 
vida.

Consideramos que será también necesario pensar con detenimiento los dife-
rentes detalles del proceso de elaboración de los materiales. Por ejemplo, consi-
derándose en cada situación los lugares donde se habrá de realizar la entrevista. 
Puesto que, pongamos por caso, no será lo mismo hacerla en el hogar del sujeto 
entrevistado -o en un lugar sentido como de su comodidad e íntimo- que en un 
lugar que suponga para él lo contrario, ya que, en términos generales y desde lo 
ya dicho, las disposiciones a la acción (discursiva, en este caso) que se activan 
en un espacio público y en un espacio privado, en un espacio íntimo y en uno de 
mayor exposición, son diferentes. En ese sentido, tales condiciones de enuncia-
ción pueden determinar, por ejemplo y entre otras cosas, tanto la elaboración de 
los temas a tratar, como la aceptación, extensión y comodidad o el rechazo, par-
quedad e incomodidad con que se habla de los mismos. Por tanto, si lo que nos 
interesa es acceder a una elaboración discursiva extensa y diversa, la elección de 
la situación de entrevista habrá de ser examinada con cuidado. Lo contrario de 
esto sería un ejemplo de lo que señalábamos más arriba. Es decir, de cómo la fal-
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ta de reflexividad a la hora de diseñar la producción de datos supondría el riesgo 
de que nuestra forma de elaboración de los mismos impidiera una aproximación 
adecuada a nuestro objeto de investigación. 

En este mismo sentido, también habrá de pensarse con detenimiento quién 
será el sujeto investigador que realizará la entrevista, si es que se contara con 
varias personas disponibles. Ya que, tomando como ejemplo las reflexiones de 
Ibáñez respecto a la situación de encuesta, no todos los investigadores “tienen la 
misma probabilidad de entrevistar” puesto que, “según su posición de clase (en 
clases socioeconómicas, de edad, de sexo, etc.), unos pueden llegar más fácil-
mente a unos sectores y otros a otros (un chico con pantalón vaquero y melenas 
a un barrio estudiantil, un caballero con corbata y raya al medio a un barrio 
residencial)”. Así, la propia estrategia de la entrevista habrá de atenuar estas 
limitaciones “bien en el proceso de selección de entrevistadores (seleccionando 
entrevistadores adecuados para cada sector), bien en el proceso de su formación 
(por adaptación, bien mimética o metafórica –adoptando el aire de cada sector-, 
bien dramática o metonímica – jugando el papel adecuado, suscitando la solida-
ridad de clase, exhibiendo poses agresivas o lacrimógenas-)” (1990: 61).

Lo ideal sería una situación tal que no se tuviera que dirigir la entrevista de 
manera marcada o excesiva, más bien guiándola u orientándola hacia determi-
nados temas o aspectos que puedan resultar de interés antes que organizándola 
o estructurándola de manera más rígida (a través de formularios, por ejemplo). 
Porque, salvo las restricciones en “la distribución de la información –que acota 
el ámbito de la provocación y la escucha-, la entrevista abierta debe ser en toda 
su extensión una técnica abierta”: por ello, el uso “de cuestionarios o guías está 
fuera de lugar” (Ibáñez 1990: 79),  algo que no haría sino recalcar la complejidad 
y delicadeza del proceso de entrevista. En este sentido, y en especial para el tipo 
de cuestiones que trabajaríamos, el sujeto investigador ha de esforzarse por lo-
grar establecer, en la medida de lo posible, una relación cómoda o distendida con 
el sujeto entrevistado, estando siempre “a la escucha, abierto a cualquier emer-
gente inesperado: tanto en el proceso de la entrevista como en el proceso de su 
interpretación y análisis” (Ibáñez 1990: 80). Decimos esto en consonancia con 
lo que vimos al comienzo, esto es, que una de las características históricas del 
aborto es la tendencia a la reprobación general del mismo en el ámbito público 
así como su correlativa tendencia a ser relegado al ámbito de lo oficioso, junto 
con la ausencia o resistencia a la representación. Estas características pueden en 
ocasiones implicar, en la medida en que formen parte de las disposiciones este 
particular sujeto entrevistado (una persona que ha abortado), la tendencia a anti-
cipar sanciones por parte de sus interlocutores o a considerar como arriesgados 
o inadecuados ciertos temas. 

En este sentido, el esfuerzo se podría volcar tanto en la activación de esas 
disposiciones “íntimas” o “privadas” -que remiten a aquel espacio en el que se 
puede hablar de lo que no se puede hablar habitualmente en el espacio públi-
co (donde hablar es también sacar a la luz, publicar y exponer(se))- como en 
establecer las condiciones sociales para la producción o expresión de aquellos 
discursos que expresan lo que suele ser visto (en tanto conformado por los es-
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quemas de visión y división dominantes masculinos) como de mal gusto o como 
aquello de lo que no se debe hablar. Así, este tipo de entrevista no solo es un 
modo de incitar a la palabra a quien puede verse tendencialmente censurado en 
ciertos asuntos, sino que también es un modo de “dar voz” (uso de la palabra) y 
de “ponerse a la escucha”. En este sentido, esas disposiciones que facilitan ma-
yor elocuencia parecen más propensas a su activación en la medida en que se lo-
gre una relación en la que el sujeto entrevistado no se sienta juzgado (expuesto) 
por su interlocutor ni sometido a las formas de valoración dominantes. En caso 
contrario, tal situación podría llevar a que el sujeto entrevistado, en el propio 
proceso de enunciación, tuviera que estar «calculando´´, de manera más o menos 
consciente o, mejor dicho, más o menos espontánea (con esa espontaneidad prác-
tica fruto de socializaciones y vivencias recurrentes), el riesgo de sanción y los 
efectos sociales negativos derivados de las palabras que utiliza y de la posición 
que estas expresan.

Me gustaría también hacer un pequeño apunte sobre el registro de las entre-
vistas, pues ciertas dificultades de éste, que obviamente será siempre informado, 
han de tenerse también en cuenta. Es posible, y por ello ha de ser considerado, 
que en ocasiones resulte necesario recurrir a la elaboración de unos apuntes (rea-
lizados posteriormente al encuentro con el sujeto) sobre lo tratado en la entrevis-
ta (los cuales habrán de hacerse en el mínimo lapso de tiempo a su realización y 
con el mayor detalle y fidelidad) antes que asumir exclusiva o inmediatamente el 
recurso a la grabación. Y es que ésta, quizá sobre todo al comienzo de la relación 
con el sujeto entrevistado o para determinados sujetos (no tanto por haber vivido 
la experiencia del aborto como, en concreto, porque ésta se signifique y viva 
mediante esquemas que la configuran como una práctica inadecuada e ilegítima) 
la grabación puede ser sentida como intrusiva21. En ese sentido, la presencia de 
una grabadora puede resultar en ocasiones coadyuvante en la activación de esas 
disposiciones asociadas a lo público, las cuales puede que, por lo que ya hemos 
ido viendo, nos interese mantener lo más desactivadas posible. Sobre todo, en la 
medida en que obstaculizan el acceso a esas otras disposiciones –que llamamos,  
instrumentalmente, “íntimas”- y a los contenidos y procesos discursivos (y, por 
ende, subjetivos) que les están asociados y que suponen también un material de 
gran riqueza y complejidad para el análisis (el cual posiblemente resulte empo-
brecido sin ellos).

Finalmente, cabe decir que estas consideraciones son necesarias en la me-
dida en que nos ayudarían o nos guiarían en el proceso de investigación pero, 
desde ellas, no podremos avanzar a un diseño de la investigación más exhaustivo 
en cuanto a su cierre. Pues el diseño de la investigación, en la perspectiva en la 
que nos situamos, es abierto, es decir, “el diseño o programa está implícito en el 
proceso de investigación (en el proceso del sujeto de la investigación en el pro-

21  Aún explicando que ésta tiene simplemente una finalidad de registro, que será confidencial 
y que cumple, en última instancia, una función de soporte mnémico extrasomático. Desde luego, 
se contempla que también puedan darse casos en los que no suponga mayor problema el registro 
mediante grabadora
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ceso de la investigación)”. Esta apertura implica que tengamos en cuenta, como 
una característica de la investigación y no como un accidente suyo, que el diseño 
de la investigación podrá “ser modificado a la vista de sucesos imprevistos que 
ocurran a lo largo del proceso” (Ibáñez 1990: 72). Tras la provocación al habla 
que supone la situación de entrevista y la propuesta del tema, se adopta una dis-
posición de escucha, la cual “expresa la máxima abertura posible del sujeto de 
la investigación” (Ibáñez 1990: 75). Pero, aunque esta apertura queda contrape-
sada en la entrevista abierta, ya que, en ella, “la provocación queda igualmente 
acotada a la selección de la persona entrevista da y a la propuesta de un tema 
para hablar, y la escucha queda igualmente acotada sólo a lo que sea pertinente 
para ese tema” (Ibáñez 1990: 78) no nos olvidamos de que cada proceso de in-
vestigación requerirá sus articulaciones singulares, sus acomodos específicos y 
su puesta en juego de habilidades particulares. Es decir, que exigirá también, de 
parte de quienes lleven la investigación social, cierto oficio o arte de hacer, no 
reduciendo su investigación a una mera aplicación mecánica de técnicas o a la 
ejecución automática de un diseño producido a priori. 
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